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CUESTIÓN CLAVE:
Una nueva Ley de Hidrocarburos

JORGE A. OLMEDO / DIRECTOR

Nuestro desarrollo energØtico estuvo basado en la 
abundancia y el uso creciente del gas natural, lo que 
ha sido una ventaja competitiva muy importante para 
nuestro país. Se logró una inserción del gas en la matriz 
energØtica del orden del 50%, que generó ingentes 
bene�cios en la calidad de abastecimiento a todos los 
sectores usuarios. La Argentina pudo gasi�carse a bue-
nos precios �nales en base a reservas que eran abun-
dantes hace 25/20 aæos atrÆs. 

Llevamos muchos aæos sin descubrir yacimientos im-
portantes de petróleo y gas, que impliquen un salto en 
el nivel de reservas. En general, los productores han 
priorizado extraer y exportar, en detrimento de explo-
rar e incorporar reservas. Así, los recursos no renova-
bles son, en tØrminos relativos, cada vez mÆs escasos. 

En el 2004, planteamos que la Argentina entraba en 
una crisis energØtica estructural, originada bÆsica-
mente por la caída de las reservas de gas, seguida por 
una disminución sostenida de su producción. A la vez, 
requerimos un buen diagnóstico y un plan sustentable 
para poder superarla.

El Gobierno Nacional aœn no se decide a asumir este 
problema. Tampoco informa adecuadamente sobre la 
complejidad y la gravedad de una crisis innegable, que 
genera una creciente preocupación ante restricciones 
generalizadas al suministro en todo el país (gas, electri-
cidad, gasoil y naftas).

Debemos revertir una situación muy desfavorable: 
de haber asumido en los �90 un rol de agresivo ex-
portador de gas, petróleo y electricidad, Argentina ha 
pasado a ser un importador creciente a precios in-
ternacionales en alza (combustibles líquidos; gas de 
Bolivia; electricidad y ahora GNL....).

Esta �debilidad estructural� tiene gran relevancia, 
porque va impactando en la competitividad, en las �-
nanzas pœblicas (superavits �scal y comercial) y en los 
usuarios �nales.

Ante este cuadro, planteamos diversi�car la matriz 
energØtica a travØs de un mayor aporte hidroelØctrico 
y nuclear; de centrales eólicas de gran escala y de una 
razonable inserción de los biocombustibles, junto con 

una política de uso racional de la energía, que institu-
cionalice la gestión de la demanda.

Esto sin afectar la prioritaria expansión del desarrollo 
gasífero y petrolero interno, a travØs de un gran es-
fuerzo exploratorio de nuevas reservas, similar al que con 
Øxito realizan diversos países como Brasil. Para ello, nece-
sitamos contar con un marco regulatorio renovado; un 
plan exploratorio basado en un �contrato de asociación� 
que genere una sostenida corriente inversora de riesgo, 
resguardando el interØs nacional y asegurando el cumpli-
miento de los contratos a los inversores y operadores. 

Urge sancionar una nueva ley de Hidrocarburos 
que comprenda desde la exploración y producción, 
hasta la re�nación y comercialización. En cambio, se 
ha sancionado en el 2007 la denominada �ley corta� 
(Ley N” 26.197), impulsada por las Provincias petroleras 
sólo para transferir el dominio y la administración de 
los yacimientos a esos Estados.

Sostenemos que dicha �ley corta� no posibilitarÆ re-
solver los grandes problemas petroleros y gasíferos de 
la Argentina. Por ello, proponemos una nueva Ley de 
Hidrocarburos que reemplace a la Ley N” 17.319, para 
poder revertir la decadencia sectorial.

Requiere un amplio debate en el Congreso Nacional, 
que contemple los nuevos preceptos constitucionales 
de 1994; la regulación de la actividad de todos los ac-
tores y la conducción de la política energØtica y de hi-
drocarburos por el Estado Nacional.

Resta legislar sobre los derechos e intereses de todos 
los consumidores y de las Provincias no petroleras, que 
son la mayor parte del país (85% de la población). Asi-
mismo, es imperioso crear condiciones jurídicas, políti-
cas y económicas para que un �ujo sostenido de inver-
sión pueda asegurar el abastecimiento de una demanda 
creciente, con la orientación y control del Estado. 

La actual incertidumbre regulatoria y el manejo 
errÆtico de precios �administrados� y de impuestos 
desalientan la exploración y la ampliación de la re-
�nación y han originado una grave crisis en la co-
mercialización de combustibles, que afecta a miles 
de PyMEs en todo el país.
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PROYECTO DE LEY 

DE EMERGENCIA ENERGÉTICA
En el mes de Abril de este año, frente a la 
preocupante situación del sector energé-
tico nacional, los Senadores y Diputados 
de la Unión Cívica Radical, presentamos 
un proyecto de ley en forma simultánea en 
ambas cámaras, solicitando se declare la 
crisis del sector energético y se tomen una 
serie de medidas concretas para enfrentar 
el problema.

Esta preocupación no es nueva, ya que des-
de hace varios años venimos trabajando 
en el estudio y formulación de propuestas 
para revertir una situación que es sistemáti-
camente negada desde la anterior adminis-
tración y que amenaza con profundizarse 
por la ausencia de medidas suýcientes para 
garantizar el abastecimiento energético du-
rante los períodos críticos, que con el trans-
curso del tiempo resultan más prolongados, 
para el normal funcionamiento de la indus-
tria, el transporte, el agro y ýnalmente para 
que los ciudadanos de nuestro país tengan 
acceso a una calidad de vida digna y sus-
tentable, en el presente y fundamentalmen-
te para las generaciones futuras.

En Octubre del año 2006, el Bloque de Se-
nadores de la UCR organizó una jornada 
de análisis sobre el sector energético, en el 
Palacio Legislativo, con la participación de 

Se promueve la creación en el Æmbito del Poder Ejecutivo Nacional 
del Ministerio de Energía de la Nación; del Consejo Federal 
de Plani�cación EnergØtica y se solicita la inmediata normalización 
de los Entes Reguladores del Gas y de la Electricidad, entre otras iniciativas.

destacados especialistas que expresaron su 
profunda preocupación por las amenazas 
concretas sobre el normal abastecimiento 
de gas natural, energía eléctrica y combusti-
bles líquidos. En el invierno de 2007 el sec-
tor energético entró en fase de restricciones 
masivas, con más de 70 días de cortes a la 
industria, tanto de gas natural como de ener-
gía eléctrica, imponiendo horarios de cierre 
obligatorios entre las 16 y 24 horas para las 
fábricas y diversos grandes consumidores. 
Este año esta situación se repite amenazan-
do mayores restricciones y llegando a sec-
tores aún no afectados.

La realidad energética ha empeorado 
desde el año 2004. A pesar de los reitera-
dos anuncios del Poder Ejecutivo, muchas 
de las obras importantes continúan demo-
radas, otras acciones imprescindibles no se 
han iniciado o en muchos casos proyectos 
lanzados con grandes actos han demostra-
do su inviabilidad, por caso el gasoducto de 
Venezuela. La informaci·n oýcial muestra 
como la demanda de energía eléctrica, 
gas natural y combustibles líquidos sigue 
creciendo a tasas iguales o mayores al 5% 
anual, y la oferta necesaria para atender 
dicho crecimiento -en el mejor de los ca-
sos- muestra síntomas de estancamiento o 
retrocesos marcados. 

ALFREDO MARTÍNEZ
Arquitecto egresado de la Uni-
versidad Nacional de la Plata. 
Senador Nacional por la Prov. 
de Santa Cruz (2005/11): Vi-
cepresidente de la Comisión 
de Infraestructura, Vivienda y 
Transporte; Secretario de la Co-
misiones de Minería, Energía y 
Combustibles. 
Diputado Nacional por dicha 
Provincia (2001/05). 
Intendente de la Ciudad de Río 
Gallegos (1991/95) - (1995/99).
Ejerció actividad profesional en 
Proyecto y Dirección de Obras. 
Presidente de la Sociedad de 
Arquitectos de la Provincia de 
Santa Cruz (1985/86) y Repre-
sentante de los Arquitectos en 
el Colegio Profesional de la Pro-
vincia de Santa Cruz (1983/84). 
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La incorporación de nuevas capacidades 
de generación de electricidad este año, no 
resulta suýciente para compensar las res-
tricciones impuestas al sector industrial y 
no alcanza a cubrir el crecimiento de la 
demanda.

El Gobierno de Bolivia inform· oýcial-
mente, en el mes de febrero, que no podrá 
cumplir con los compromisos asumidos de 
abastecimiento de gas natural, no solo para 
este año sino al menos hasta el año 2014, 
postergando la construcción del nuevo Ga-
soducto del NEA. El futuro del abasteci-
miento de gas natural es incierto, y esto es 
de extrema gravedad en un recurso del que 
dependemos en al menos un 50% de nues-
tro consumo de energía primaria.

El manejo diario de la escasez obliga a uti-
lizar al máximo lo que se encuentra a mano 
para evitar mayores penurias a la población, 
pero como resultado solo se consigue hipo-
tecar el futuro. Argentina atraviesa una cri-
sis energética de características inusitadas 
y estructurales, en un mundo amenazante 
donde el problema energético y el cambio 
climático se encuentran entre las priorida-
des de las Agendas internacionales.

Es difícil alcanzar a comprender la verdade-
ra dimensión del daño que se ha causado y 
que hoy estamos comenzando a sufrir los ar-
gentinos. El país que hasta no hace muchos 
años pretendía ser el proveedor de energía 
del Cono Sur, hoy enfrenta una aguda cri-
sis energética. A más de 16 años de inicia-
do el proceso de transformación energética 
nacional, que privatizó todas las empresas 
públicas del sector con la sola excepción de 
las Centrales Hidroeléctricas binacionales y 
las centrales Nucleares, el ediýcio jur²dico 
que daba sustento a este nuevo modelo se 
ha desmoronado, las leyes de Marco Regu-
latorio de la Electricidad y del Gas Natural 
se encuentran inhibidas en la mayor parte 
de sus disposiciones, el país carece de una 
Ley de Hidrocarburos integral para todo el 
territorio nacional, y la normativa en la ma-
teria es desorganizada y contradictoria.

La realidad nos muestra que ningún sistema 
energético es infalible, pero está claro que 
las fallas en este sector producen profundos 
daños en la economía y en la sociedad, y 
está demostrado que las sociedades no pue-
den desarrollarse sin un suministro conýa-
ble de energía. La profundización de la cri-
sis energética obligó a gastar el año pasado 

Argentina atraviesa 
una crisis energØtica 
de características 
inusitadas y 
estructurales, 
en un mundo 
amenazante 
donde el problema 
energØtico y el 
cambio climÆtico 
se encuentran 
entre las prioridades 
de las Agendas 
internacionales.



solamente en compra de energía eléctrica 
a Brasil, importaciones de fuel-oil y gas-
oil, e importaciones de gas natural, más de 
12.000 millones de pesos, suma que proba-
blemente se incremente este año, y que en 
parte podría haber sido volcada a inversio-
nes permanentes para superar la crisis, que 
es esencialmente una crisis de gas natural e 
infraestructura.

La ausencia de una política energética 
nacional, que conjure el estado crítico 
del sector energético argentino; la ca-
rencia de un sistema de Planeamiento 
Energético de Largo Plazo sistemático, 
actualizado y jerarquizado; y la falta de 
jerarquización que el Gobierno asigna 
a los funcionarios y técnicos del área de 
Energía, atentan contra la solución del 
problema.

Frente a este diagnóstico, y rechazando 
aquellos argumentos descaliýcadores que 
solo confunden a la sociedad y no permiten 
abordar los problemas en un marco demo-
crático y republicanos, todos los represen-
tantes de la Unión Cívica Radical en ambos 
bloques del Congreso de la Nación coinci-
dimos en presentar una propuesta supera-
dora, declarando el estado de crisis ener-
gética nacional y adoptando las siguientes 
medidas urgentes para comenzar a superar 
esta difícil etapa:

1. Proceder al reordenamiento del sis-
tema energético nacional, de forma 
de garantizar el abastecimiento;

2. Encomendar al Poder Ejecutivo Na-
cional la creación de la estructura y 
organizaci·n adecuada a tales ýnes;

3. Crear condiciones para el creci-
miento sustentable y compatible del 
sector energético con principios de 
equidad distributiva, de racionalidad 
técnica y económica, y de accesibi-
lidad de la población a las energías 
comerciales, acompañando el creci-
miento económico de la Nación y la 
calidad de vida de la población.

4. Revisar la organización empresaria 
productora de bienes y prestadora 
de servicios energéticos, adecuando 
su funcionamiento a los principios 
enunciados en el punto 3. El Poder 
Ejecutivo nacional deberá controlar 
el cumplimiento de las concesiones 
de producción de petróleo y gas natu-
ral, en materia de abastecimiento del 
mercado interno, como así también 
el cumplimiento de los planes de in-
versión comprometidos de acuerdo a 
lo dispuesto por la Ley N° 17.319.

5. Dotar al Estado nacional de instancias 
jerarquizadas para el Planeamiento y 
análisis del Sector Energético, crean-
do los mecanismos adecuados bajo 
el principio que los recursos energé-
ticos nacionales y el abastecimiento 
de energía constituyen aspectos es-
tratégicos de la Nación.

6. Deýnir los medios que el Estado na-
cional destinará a la ejecución exi-
tosa del Programa Nacional de Uso 
Racional de la Energía (PRONU-
RE), el cual a partir del dictado de la 
presente ley será un objetivo central 
de la gestión energética nacional.

7. Realizar el Programa Nacional de 
Inversiones para el Abastecimiento 
de Energía Eléctrica y Gas Natural, 
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en base al Plan Estratégico Nacio-
nal de la Energía con aprobación del 
Congreso de la Nación y control de 
la Auditoria General de la Nación 
(AGN), de acuerdo a la normativa 
prevista al respecto por las leyes de 
la Nación. 

8. En todos lo casos las inversiones a 
realizar, por las respectivas autori-
dades de aplicación en el marco del 
Plan Estratégico aprobado, confor-
me lo establecido en la presente 
ley, deberán cumplir con los re-
quisitos establecidos en la Ley N° 
24.156, decretos reglamentarios y 
de contrataciones que garanticen 
transparencia y sometimiento al 
control de la AGN.

A tales ýnes se promueve la creación en el 
ámbito del Poder Ejecutivo Nacional del 
Ministerio de Energía de la Nación; del 
Consejo Federal de Planiýcaci·n Ener-
gética y se solicita la inmediata normali-
zación de los Entes Reguladores del Gas 
y de la Electricidad.

El Poder Ejecutivo Nacional debe elaborar 
en forma perentoria, dentro de los 90 días 
de sancionada la ley, un Programa de Ex-
ploración de Petróleo y Gas Natural que 
deberá ser aprobado por el Congreso de la 
Nación. En forma paralela deberá realizar 
una Auditoría de la gestión y cumplimiento 
de las obligaciones de las concesiones de 
explotación y permisos de exploración ac-
tualmente vigentes.

Entre las decisiones más relevantes que 
deberá tomarse en el futuro inmediato se 
encuentra la recompra del 51% de las 
acciones de YPF S.A. por el Estado Na-
cional, para lo cual el Poder Ejecutivo de-
berá elaborar un informe a ser presentado al 
Congreso de la Nación para evaluar los be-
neýcios y las amenazas de una decisi·n de 
este tipo, y los mecanismos que hagan fac-
tible su concreción en caso que se considere 
conveniente para los intereses nacionales.

En ýn, el Poder Ejecutivo Nacional debe-
rá estudiar el abastecimiento de gas natu-
ral, cuyo agotamiento se encuentra en el 
corazón de la actual crisis, revisando los 

acuerdos alcanzados con la República de 
Bolivia, y proponiendo una estrategia 
de abastecimiento en el largo plazo que 
tenga en cuenta eventuales importaciones 
extra regionales en forma de Gas Natural 
Licuado (GNL). De igual manera se plan-
tean acciones concretas frente a la creciente 
importación de combustibles líquidos y se 
deýne que la empresa ENARSA pasar§ a 
depender del Ministerio de Energía, a ser 
creado con la sanción de esta ley.

En lo que respecta al servicio público de 
gas y electricidad, el Poder Ejecutivo de-
berá intimar a las empresas concesionarias 
a efectuar las inversiones necesarias para 
garantizar la continuidad y calidad del ser-
vicio, protegiendo a los usuarios con los 
mecanismos actualmente vigentes, y para-
lelamente ýnalizar en forma aceptable la 
renegociación de los contratos pendientes 
desde el año 2002, los cuales deberán ser 
sometidos a la aprobación del Congreso de 
la Nación. 

Los nuevos Contratos de Concesión de 
Energía Eléctrica y Licencias de Transporte 
y Distribuci·n de Gas Natural deber§n deý-
nir: nuevos plazos de la concesión, períodos 
de gestión, régimen de inversiones, régimen 
de calidad de servicio, Régimen Tarifario y 
Régimen de Tarifa Social para los sectores 
más carenciados de la población siguiendo 
lineamientos espec²ýcos que est§n detalla-
dos en el Proyecto de Ley.

Con estas consideraciones, los legisladores 
del radicalismo asumimos la responsabili-
dad del momento en lo que respecta al sector 
energético, proponemos medidas concretas 
que estamos seguros son superadoras de la 
actual situación de negación sistemática de 
la realidad, y rechazamos los argumentos 
que confunden a nuestros ciudadanos con 
propuestas concretas e inmediatas.

En esta oportunidad, nos anticipamos a 
los problemas que día a día viven nues-
tros compatriotas y pedimos a quien tiene 
la responsabilidad temporal de gobernar 
que se aboque a la discusión de los mis-
mos y que someta las soluciones al debate 
democrático y republicano en el Congreso        
de la Nación.

El Poder Ejecutivo 
Nacional debe 
elaborar en forma 
perentoria, un 
Programa de 
Exploración de 
Petróleo y Gas 
Natural que deberÆ 
ser aprobado 
por el Congreso 
de la Nación. 
En forma paralela 
deberÆ realizar 
una Auditoría 
de la gestión 
y cumplimiento 
de las obligaciones 
de las concesiones 
de explotación 
y permisos 
de exploración 
actualmente 
vigentes.
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El mundo asiste a un período de alza generalizada en el pre-
cio de los commodities; la demanda derivada del crecimiento 
económico de China e India, combinada con otros fenómenos 
de ²ndole geopol²tico y ambiental, se conjugan para conýgurar 
una situación de altos precios del petróleo que superan los 120 
U$S el barril de crudo WTI; y también para que los productos 
agrícolas alcancen sus máximos históricos.

Está claro por otra parte que esto no ha sido siempre así 
(ver Gr§ýco NÜ 1) y que tampoco los precios ïpor lo menos 
de los combustibles ï se determinan en mercados perfectos. 
El mercado de crudo está dominado por el cartel de la OPEP 
que agrupa a los países que detentan el 77% de las reservas 
mundiales de crudo, que mediante un sistema de cuotas de 
producción para cada uno de los estados miembros logra, 
restricción de la oferta mediante, mantener los altos precios 
mundiales vigentes. La historia reciente parece demostrar que 
esta tendencia a la concentración de las reservas tiende a acen-
tuarse: la OPEP incorpora reservas por un número superior a 
su producci·n (ver Gr§ýco NÜ 2).

Argentina en el contexto del AtlÆntico Sur aparece desdibujada, inactiva, 
sin ideas, ni proyectos exploratorios concretos en sus cientos de miles de Km2 
de cuencas sedimentarias marinas, y sobre todo, divorciada de la rica historia 
petrolera que fuera construida bajo el liderazgo de YPF, la primera empresa 
petrolera estatal de AmØrica Latina. 

El proceso de incremento de los precios de combustibles y 
de los alimentos parece reforzarse: a un precio alto del crudo 
se torna conveniente su sustitución por combustibles alternati-
vos; entre ellos los biocombustibles. A su vez, la presión sobre 
la demanda de biocombustibles redunda en un incremento del 
precio de los granos y de los alimentos y la aceleración de los 
desmontes de bosques a escala planetaria. 

LAS NUEVAS FRONTERAS EXPLORATORIAS: 
EL PROTAGONISMO DE LOS ESTADOS NACIONALES

Dejando de lado la cuestión de los alimentos, la realidad 
es que el boom de los altos precios genera un boom en las 
inversiones destinadas a captar las rentas que de ellos se de-
rivan: prospectos petroleros no rentables hace apenas uno o 
dos lustros con un petróleo de 15 o 20 U$S/barril, hoy pue-
den tornarse ampliamente convenientes con un precio de 100 
U$S/b. Muchos de estos prospectos pueden encontrarse en 
países fuera de la OPEP y en regiones que podríamos llamar 
“no tradicionales”.

 

SOBERAN˝A Y PETRÓLEO: 
EL CASO DE LA EXPLORACIÓN 
EN MALVINAS
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